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HOSPITAL PROVINCIAL DE 

SANTA CATALINA 
p o r el D r . D. J U A N M A S C A R Ó R O U R A (Director del Hospital) 

H i s t o r i a 

En este mes de d ic iembre de 1969 se cumplen exactamente 300 anos de 
ia te rminac ión del Hospi ta l de Santa Catal ina, de Gerona. 

Antes del siglo XI I existía uno p r i m i t i v o en el ba r r i o de Pedret, sostenido 
por I? Iglesia que se l lamó «del L leprosos, deis masells i deis capellans». 

En 1211 los cofrades de San M a r t í n er ig ieron o t r o j u n t o a la Iglesia de 
Santa Cata l ina, a ex t ramuros de la c iudad , en lo que después fue ba luar te 
de San Francisco; el cua l , lo m i smo que o t ros edif ic ios y conventos situados en 
las afueras fue de r r i bado por o rden del Comandante de Armas , du ran te los 
si t ios de 1653. 

Más tarde los jurados de la C iudad de acuerdo con el Cabi ldo de la Cate
d ra l , acordaron la const rucc ión del actual ed i f ic io , colocando la p r imera piedra 
el Obispo Mina t , con asistencia del Cab i ldo, Magis t rado de la c iudad , gran nú
mero de nobles y todo el pueb lo , el día 1 .'̂  de mayo de l ó ó ó . Al año siguiente 
empezó a ser u t i l i zado y fue te rm inado en 28 de d ic iembre de l ó 6 9 jun tamente 
con la Iglesia aneja, edif icada a expensas de los bienes legados por el Arcediano 
D, Narc iso Cassant. 

Su ¡unta Rectora compuesta de jurados y Canónigos, con t inuó sus func io
nes hasta el 12 de oc tubre de 1855, en que por R, O. fue declarado Hospi ta l 
Provincia l pasando a depender de la Junta Provincia l de Beneficencia, y más 
tarde de la Diputac ión Prov inc ia l . 



Hospital de Santa Catalina 

Está s i tuado en la ori l la izquierda del r ío Oñar, al borde de la Gran Vía 
Ja ime I y ocupa un solar de 9.197 met ros cuadrados, de los cuales cor responden 
4.375 metros cuadrados a una const rucc ión de cuat ro plantas con una super
ficie edificada de 13.951 metros cuadrados. 

El análisis func iona l viene expuesto en las Tablas siguientes: 

TABLA I 

SERVICIOS Y CAPACIDAD 

Clínicas Camas 

Medic ina Hombres 38 
Medic ina Mujeres 35 
Cirugía Hombres 25 
Cirugía Mujeres 29 
Maternidad y Ginecología 14 
Urología 20 
Terapéut ica Física - Radioterapia 13 
Dermatología - Radium 4 
Otor r ino la r ingo log ía - aud io - cirugía . . . . 6 
Of ta lmo log ía — 
Infecciosos 16 
Infancia - Puer icu l tura - Prematuros . . . . 26 
Tisiología 22 
Operados 12 
Retiro - Ma te rn idad 7 
Recuperación — 
Farmacia y Labora to r io — 
Electro-Cardiograf ía y Fonocardiograf ía . , . — 
Endoscopia — 
Anestesia y reanimación - Pu lmón de Acero . . . — 
Casa de Socorro — 
Dispensario de la lucha cont ra el cáncer . . . — 
Servicios, Admin is t ra t i vos y Generales . . . . — 

Total de camas 267 

TABLA II 

NUMERO DE ENFERMOS 

Año 

1952 
1953 
1954 
1955 
1956 
1957 
1958 
1959 
1960 
1961 
1962 
1963 
1964 
1965 
1966 
1967 
1968 

Hombres 

Ó68 
734 
621 
644 
629 
598 
5ÓS 
591 
601 
581 
587 
496 
528 
544 
530 
548 
535 

Mujeres 

689 
795 
662 
708 
627 
641 
552 
576 
606 
607 
580 
486 
518 
530 
528 
535 
511 

Tota! 

1.357 
1.529 
1.283 
1.352 
1.256 
1.239 
1.124 
1.167 
1.207 
1.1S8 
1.167 

982 
1.046 
1.047 
1.058 
1.083 
1.046 

Promedio diario enfermos 

238 
226 
222 
222 
216 
208 
206 
207 
210 
203 
202 
185 
201 
200 
192 
193 
182 
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Hospital ProvivcHÜ — Patio 
(Foto ñntisl 

TABLA III 

PERSONAL 

Médicos . 
Farmacéutico . 
Jefe de Laboratorio 
Practicantes -
Comadronas . 
Capellán , 
Administrativos 
Hermanas de la Caridad 
Personal Laboral . 

TOTAL 

17 
1 
1 

11 
2 
1 
6 

22 
68 

129 

TABLA IV 

EQUIPO HOSPITALARIO 
Año 1967 

PROVINCIAL 

Dependencia Hospitales 

Diputación Provincial . . . 3 
Seguridad Social . . . . 1 

Municipios 11 
Privados 21 

TOTALES. 

Camas 

1.496 
291 
353 
354 
550 

3.044 

Porcentajes 

50 
10 

n 
11 
18 

100 
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TABLA V 

DISTRIBUCIÓN DE CAMAS POR ESPECIALIDADES 

Especialidades Hospitales Camas Tasa X 1 -000 

Medic ina Gsnera!, Cirugía, Matern idad . . 20 1.217 3 ' — 
Psiquiatr ía 4 1.200 3 ' — 
Hospitales - Asilos 14 ó27 l 'S 

TOTALES, 3.044 7'5 

El índice tota l de camas 7'5 por 1.000 habi tantes, refer idos a !a poblac ión 
de la prov inc ia ; 405.586 habi tantes es super ior al nacional de 4 '4 . Descontando 
las camas de Psiquiatr ía y de los Hospitales-Asi los queda reducido s un 3 por m i l . 

Evolución de la Medicina 

Evidentemente los cambios sociales y técnicos de la era actual han afec
tado p ro fundamente la Medic ina y las Inst i tuciones Sanitar ias. 

Anal izando la evoluc ión de una cu l tu ra se observa que sus elementos no 
d iscurren parale los, sino que la técnica avanza con mayor celer idad que la parte 
conceptua l : es lo que Scheisky llama «Cul tu ra Lang» o cu l tu ra rezagada lo cual 
o r ig ina una d isarmonía o desfase, causa de la insegur idad, del vacío v i ta l y de 
la angustia tan característ icos de nuestro t iempo. 

También en la Medic ina su progreso técnico se ha adelantado a su socio
logía, afectando p ro fundamente el e jerc ic io de la profes ión con una rapidez y 
p r o f u n d i d a d sin precedentes en la H is to r ia . 

Podríamos d i v i d i r estos cambios en dos grupos de fenómenos: 

A ) Técnicos: Progresos en los medios diagnóst icos y en la terapéut ica 
méd ico-qu i rú rg ica , inasequibles al e jerc ic io médico ind iv idua l , bien por precisar 
aparatos e instalaciones muy costosas, bien por necesitar múl t ip les técnicas 
especializadas, cada una de las cuales requiere un aprendizaje en plena dedi
cación. 

Con ello la asistencia médica se ha enrarec ido ex t rao rd ina r iamente en la 
medida que ha ganado en eficacia. 

B) Sociales: El estado moderno no puede l imi tarse a mantener el orden 
púb l ico y la paz exter ior , sino que tiene el derecho y ia ob l igac ión de garant izar 
las condic iones indispensables para alcanzar el bien c o m ú n : la Salud en p r i m e r 
té rm ino . Con eilo consigue d i sm inu i r las bajas por enfermedad y aumentar la 
p roduc t i v i dad ; pero el deber de velar por la Salud y asegurar la asistencia 
sani tar ia no se funda en estas razones meramente económicas, sino en los dere
chos inal ienables de la personal idad humana, reconocidos por la Organización 
de las Naciones Unidas, el Fuero de los Españoles y la Encíclica «Pacem in te r r i s» . 

La apl icación de estos p r inc ip ios conduce a la sust i tuc ión de la clásica 
Beneficencia por la Seguridad Social , basada en tres conceptos fundamenta les, 
re i teradamente fo rmu lados por la Organización Mund ia l de la Salud (O .M.S . ) . 

1. ' ' Todos los hombres son iguales ante la en fermedad. 

2° Todos los hombres tienen el m i smo derecho a u t i l i zar los medios ne
cesarios para mantener la Salud. 

3.° Todos los hombres t ienen el m i smo derecho a ut i l izar los recursos 
médicos prevent ivos. 
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Farmacia 

(Foto Sans) 

Definición y Funciones del Hospital actual 

La apl icación de la doc t r ina an ter io rmente expuesta Impl ica no despreciar 
ninguna de las posibi l idades que br inda el estado actual del saber médico, lo 
cual sóio es fact ib le con el t raba jo en equ ipo y d ispon iendo como centro o 
escenario adecuado de una organización médico-social cuya mis ión consiste en 
p roporc ionar a la poblac ión «una asistencia médico-sani tar ia comple ta , tanto 
curat iva como prevent iva y cuyos servicios lleguen hasta el ámb i t o f am i l i a r : y 
que sea además cent ro de fo rmac ión de personal sani tar io y de invest igación». 
Este centro es el Hosp i ta l , def in ido con estas mismas palabras por la O.M.S. 

Parecida def in ic ión pero más especificada es la de Casáis, Or t i z y Soler 
Durall. 

«Un Hospi ta l es una Ins t i tuc ión p romov ida y gestionada, sin án imo de 
lucro, por el esfuerzo organizado de la Comun idad quien provee la debida 
Admin i s t rac ión para : 
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Prestar una asistencia médico-sani tar ia curat iva, prevent iva y rehabi l i ta-
dora en régimen de in ternado o ambu la t r i o , mediante: 

Una instalación adecuadamente diseñada y acondic ionada. 

Una concentración de medios personales y mater ia les. 

La fac i l i tac ión de la comunicac ión. 

La constancia documenta l cont inua y actualizada de todas las incidencias 
de! paciente y su enfermedad. 

La asistencia profesional con t inua. 

El e jerc ic io de una Medic ina cr í t ica, 

Teniendo en cuenta el paciente como persona, su contexto social y la ne
cesidad de atender lo s ingular e ind iv idua lmente para conseguir su plena resti
tuc ión f ís ica, mental y social. 

Conseguido un nivel asistencial adecuado, debe ser también centro de 
fo rmac ión / per fecc ionamiento de personal médico y hospi ta lar io en sus diver
sas clases y debe asumir la responsabi l idad de desarrol lar programas de 
Invest igación. 

El Hospital Provincial 

Los Hospitales Provinciales, nacieron para hacer Beneficencia y en la actua
l idad que las necesidades benéficas han d i sm inu ido considerablemente y que 
bruscamente han quedado ant icuados, se plantea toda la prob lemát ica de su 
existencia y de su func ión . 

Los Hospitales provinciales según manifestaciones del Di rector General de 
Sanidad, en c o n j u n t o tota l izan 40.000 camas y representan la co lumna ver tebral 
de la asistencia médica española. De or igen secular, jun tamente con los Hospi
tales Clínicos, son los únicos que han perdurado a través de tantos avatares, y 
que mant ienen la concepción t radic ional de la Medic ina. En los t iempos actuales, 
en que se ext iende la especial ización, el Hospi ta l Provincial representa un es
fuerzo para evi tar el f racc ionamiento y la diaspora en una integración para la 
ampl ia con junc ión que es todo Hospital General. 

Pero, precisa su modern izac ión , a f in de garant izar unas condiciones mín i 
mas de a rqu i tec tu ra , servicios y personal , necesarios para asegurar una asis
tencia correcta. A este fin el Plan de Desarrollo señala un presupuesto de 
6.400,000.000 de pesetas, c i f ra to lerable teniendo en cuenta los presupuestos 
provincia les, los medios del Plan Nacional de Necesidades y los recursos que 
prevé la Ley de Hospitales. 

En Gerona, la Excma. D iputac ión consciente de la necesidad de conseguir 
un nivel asistencia! adecuado ha encargado al Centro Técnico de Estudios Hos
p i ta la r ios que d i r ige el Dr, Ignacio M.^ Aragó un estud io de las necesidades 
sanitar ias y de la plani f icación hospi ta lar ia de esta p rov inc ia , como fase previa 
al desarrol lo del p rograma func iona l y del plan arqu i tec tón ico obl igdos para 
lograr la mencionada modern izac ión. 

Regionalización Hospitalaria 

La organización hospi ta lar ia asentada sobre unas zonas naturales, de l im i 
tadas según cr i te r ios estadíst icos, geográficos y de isocronía ,establece una 
escala jerárquica de centros a tres niveles fundamenta les ; 

1.'^ Nivel Regional: At iende a una poblac ión de 1 a 5 millones de habi
tantes, que just i f ica las dotaciones necesarias para la realización de cualquier 
acto médico-qu i rúrg ico y las técnicas más comple jas. 

2.-' Nivel Intermedio: Sirve a una poblac ión de 300 a 500 mi l habitantes 
y posee los Servicios básicos de Medic ina, Cirugía, Especialidades obste t r ic ia , 
Pediatría y Prematuros, Unidad de Cuidados intensivos, Urgencias, Radioterapia, 
Banco de sangre. 

3." Nivel Comarcal: Comprende una poblac ión de 30 a 70 mi l habi tan
tes, atiende las funciones básicas de Medic ina, Cirugía y Obste t r ic ia . 
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Hoftp it ul !' roo i ¡I citi ¡ 
Se l« '1/ cilic i/I (I h o in li rea 

I Foto SEUISI 

Apl icando estos conceptos a nuestra región parece indudable que el nivel 
regional corresponde s Barcelona: Que Gerona capi tal debe situarse a nivel 
in te rmed io ; y que en su prov inc ia se exter ior izan cuat ro zonas a nivel comarca l : 
Girones, Bajo A m p u r d á n y la Selva con su cent ro en Gerona; el A l to Ampurdán 
con capi tal en Flgueras; La Gar ro txa , con eje en Olot , y el Ripollés y parte 
de la Cerdaña, con característ icas especiales. 

Determinación del número de camas hospitalarias 

La demanda de camas en los d is t in tos países depende de múl t ip les factores 
pero en general existe una corre lac ión evidente entre el número de camas y el 
nivel económico de la nación. 

La O.M.S. y la Federación Internacional de Hospitales est iman que para 
resolver per fectamente la asistencia médico-cl ínica son necesarias 10 camas de 
hospi ta l ización general por cada 1.000 habi tantes. En estos cálculos no se 
incluyen los hospitales-asilos, ni las cunas, pero sí los enfermos mentales. 

Esta es aprox imadamente la p roporc ión de que disponen Estados Unidos, 
Inglaterra, Suiza, Alemania Occidental y otros países igualmente adelantados. 

Cabe destacar la demanda creciente de camas para Psiquiatr ía, que supone 
en los Estados Unidos el 48 % de la capacidad hospi ta lar ia y en Inglaterra 
el 32 %. 

El i n fo rme Aragó de acuerdo con los factores sociales y geográficos de 
nuestras comarcas y excluyendo a los enfermos de Ger ia t r ía , Psiquiatría y Cron i 
c ismos, est ima aplicables a la prov inc ia de Gerona un índice de 3 camas por m i l 
habi tantes, lo que daría un total de 1.21o camas. 
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Para el cómpu to de camas para Gerona capi tal hay que tener en cuenta los 
niveles in te rmed io y comarca l ; como Hospi ta l comarcal at iende los enfermos 
de Medic ina, Cirugía y Matern idad del Girones, Bajo Ampurdán y la Selva; como 
centro in termedio debe absorber determinados enfermos de toda la prov inc ia . 
Los resultados de este cálculo serían los siguientes: 

Medicina y Cirugía 
Especialidades 
Pediatría 
Maternidad 

TOTAL 

2'2 
0'5 
0'3 
OV 
3'7 

índice por 1.000 N." de camas 

503 
200 
120 
75 
898 

De acuerdo con estos estudios, el In fo rme Aragó propugna la creación en 
Gerona, de un nuevo Hospi ta l General, de nivel in te rmed io o p rov inc ia l , para 
enfermos cuyo p romed io de estancia sea de 15 días y con capacidad para unas 
400 camas. 

Importancia del Turismo 
Puede est i inarse una población f lotante de 300,000 personas durante la 

época veraniega y el Plan de Desarrollo prevé una tasa anual acumula t iva de un 
14'88 % en el número de tur istas. 

Al evaluar la capacidad hospi ta lar ia no puede o lv idarse esta pob lac ión , a 
quien debe ofrecerse unos Servicios asistencieles correctos. 

Coordinación con otros Centros 

Presupuestos 

Conviene evi tar lo que Pedro Pons ha l lamado «la inso l idar idad de las Ins
t i tuc iones». El Hospital Provincial no puede v i v i r a is lado, sino estrechamente 
conectado con fáciles medios de t ranspor te y con faci l idades admin is t ra t i vas y 
de in tercambio médico asistencial con otros centros. Con los Hospitales Rurales 
a f in de acoger a los casos que escapan a su m is ión ; con el Ger iá t r ico , menos 
costoso, para la mayoría de enfermos crón icos; con los Sanatorios Psiquiátr icos 
y Ant i tu i^erculosos; con los Regionales para las enfermedades t r ibu tar ias de su-
perespecial idades; con la Seguridad Social, que no debe conceptuarse coto 
cerrado, ajeno e independiente de las demás Inst i tuc iones; con las Facultades 
de Medic ina para rec ib i r sus enseñanzas y cooperar a su func ión docente. Una 
conexión con los d is t in tos Hospitales, beneficiaría a todos, y en def in i t iva a 
España. 

Los Hospitales exigen una est ructura muy comple ja y mu l t i p l i c i dad de 
Servicios, lo que eleva ex t raord inar iamente los costes de const rucc ión y man
ten im ien to . 

El I n fo rme Aragó expone unas hipótesis con valor meramente ind ica t ivo , 
pero que dan un índice suf ic ientemente vá l ido para proyectar un nuevo Hosp i ta l , 

La const rucc ión se c i f ra en 800.000 pías, cama, de las cuales el 15 ó 20 % 
corresponderían al valor del equ ipo médico asistencial ; y el precio medio por 
estancia se est ima en 900 ptas. d iar ias ; c i f ra var iable en p roporc ión inversa a 
la tasa de ocupación. Todo ello calculado teniendo en cuenta todas las atencio
nes recibidas por el en fermo, tan to en hostelería y con fo r t , como de enfermería 
y asistencia facu l ta t iva . 

El Hospi ta l no es una empresa ya que carece de afán de lucho; pero la 
comp le j i dad de sus funciones y la impor tanc ia de su gestión económica exigen 
una func ión de Gobierno, que con un idad de doc t r i na , de j iormas y de po l í t ica , 
d i r i j a , organice y cont ro le todas las act ividades y ob je t ivos hospi ta lar ios. 

Y jus tamente, su enorme trascendencia sani tar ia, económica y social, exige 
tal como aconseja la O.M.S. el apoyo dec id ido y bien d i r i g i do no sólo de cuantos 
tienen a su cargo el Gob ierno y la prestación de los Servicios, sino además y 
p r inc ipa lmen te de toda la poblac ión que debe u t i l i zar los y en def in i t iva benefi
ciarse de los mismos. 
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